
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220038000 
C02 CAUTELARES 

 
Atendiendo la petición del extremo actor visto en cons.018 del C002y 029 del 
C001, por ser procedente acorde a los arts. 593 y 599 de CGP, se dispone: 
 
Decretar el embargo de la cuota parte que le corresponde al demandado Luis 
Alejandro Ávila Juisa sobre el vehículo automotor de placas KXQ-371, 
denunciado como de propiedad de dicho demandado.  Por secretaría líbrese 
oficio a que haya lugar, dirigido a la secretaria de Movilidad de esta ciudad, 
para que proceda a la inscripción de la medida (Art. 593 C.G.P.). 
 
En atención a las comunicaciones remitida por la DIAN, TÓMESE ATENTA 

NOTA de las obligaciones tributarias pendientes de pago y la prelación del 

crédito informada por la mentada entidad respecto del demandado LUIS 

ALEJANDRO AVILA JUISA, Cons.022.  Asimismo, requiérase a la entidad DIAN 

a fin que se sirva informar el número de radicación del proceso coactivo, 

estado del mismo y liquidación del crédito. OFÍCIESE con acuse de recibido.  

 
Para los efectos procesales pertinentes adósese y téngase en cuenta la 
respuesta remitida por la DIAN militante en Cons.024 que informa no haber 
obligaciones tributarias impagas respecto del demandado KEY KAPITAL SAS. 
 
NOTIFIQUESE (4) 

La Juez, 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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